
 

 

 
LLAMADO A CONCURSO  

CONTRATACIÓN DE ACADÉMICO CON GRADO DE 
DOCTOR(A)PARA LA CARRERA DE PEDAGOGÍA EN EDUCACIÓN 

PARVULARIA MENCIÓN NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES DE LA UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

ANT2056 82/2021  
   
  
                                                                                     Fecha Publicación: 02 de julio de 2021  

   

El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.192, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2020, en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 
03, Asignación 807 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 410, contempla recursos para “Aporte 
Institucional Universidades Estatales ley Nº 21.094”. 
 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto 
denominado “Aporte Institucional Universidades Estatales 2da Cuota” Código ANT2056, para 
efectuar pagos elegibles en virtud del presente Llamado a Concurso. 

Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 

En el marco del aporte institucional de universidades estatales ANT2056, se realiza el presente 
concurso para optar a un cargo de Académico Educador(a) de Párvulos con grado de Doctor(a) 
en Educación o en el área de las Ciencias Sociales y las Humanidades, jornada completa a 
contrata, sueldo de acuerdo a jerarquización, adscritos al Departamento de Educación de la 
Facultad de Educación. 
Funciones que desempeñará: 

 Desarrollar labores de docencia de pregrado y postgrado en el departamento que se 
adscribe. 

 Proponer, liderar y colaborar en proyectos de investigación y vinculación con el medio con 
financiamiento interno y externo. 

 Conformar equipos de investigación en el área de sus competencias. 

 Apoyar procesos institucionales de desarrollo profesional docente. 

 Promover actividades de divulgación científica, extensión y vinculación con el medio. 

 Participar en Comités de re diseño y procesos de autoevaluación. 

 Participar en tareas de gestión académica definidas por el Decano y/o Director de 
Departamento. 

Requisitos de postulación 

Formación Académica 
 Poseer título profesional de Educador (a) de Párvulos, grado de Doctor(a) en Educación o 

en el área de las Ciencias Sociales y las Humanidades otorgada por una Institución de 
Educación Superior del Estado o reconocido por este. (Requisito Excluyente) 

 Deseable contar con especialidad en alguna de las siguientes áreas: Educación Inclusiva, 
Convivencia, Ciudadanía Mundial, Justicia Social, Desarrollo Humano, Cambio Educativo, 
Políticas Educativas, Didácticas para la Educación Inicial (en lenguaje o ciencias sociales). 
(Acreditar). 

Requisitos de Experiencia 
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 Acreditar experiencia docente en educación superior en carreras de educación inicial, se 
requiere haber dictado al menos 100 horas en asignaturas del área educativa y/o de su 
disciplina en pre y/o postgrado asociadas al área de la educación o en el área de las 
Ciencias Sociales y las humanidades. (Requisito Excluyente) 

 Acreditar experiencia en cargos de administración universitaria y participar en comités de 
rediseño y procesos de autoevaluación de carrera de pregrado (Requisito Excluyente). 

 Publicaciones en los últimos 5 años en revistas indexadas: WoS, Scopus,Scielo, en el 
área de la educación parvularia. (Acreditar) 

 Experiencia en la elaboración e implementación de proyectos de investigación con 
financiación nacional o internacional, en el área de la educación parvularia en los últimos 
5 años. (Acreditar) 
 

Requisitos de aptitudes: verificable mediante entrevista laboral, comprobación de referencias 
laborales. 

 Liderazgo: Capacidad de guiar y orientar a académicos y estudiantes interesados en la 
investigación. Motivando la participación y la autogestión del aprendizaje, en un clima de 
compromiso. 

 Trabajo en Equipo: Capacidad para integrar diferentes grupos de trabajo en búsqueda 
del logro de objetivos, en un clima de respeto y colaboración.  

 Comunicación Efectiva y Asertiva: Capacidad para transmitir ideas, información y 
opiniones de forma clara y convincente, ya sea por escrito y oralmente, escuchando y 
siendo receptivo a las propuestas de los demás. 

 Vinculación formativa: Capacidad de articular y establecer relaciones educativo-
formativas con los diferentes actores nacionales e internacionales, en cuanto a redes inter 
institucionales. 

 Diagnóstico, Planificación y Organización del Trabajo: Capacidad para diagnosticar, 
planificar, coordinar y articular eficazmente equipos de trabajo determinando objetivos y 
metas claras para el desarrollo de la investigación en la disciplina.  

 Uso de recursos: Capacidad para organizar el uso y gestión de los recursos internos y 
externos, implementando procedimientos tendientes a mejorar el desempeño y los 
procesos de la investigación. 

 Gestión de proyectos: Capacidad de gestionar proyectos de investigación enfocados en 
el nivel de la educación parvularia y la formación inicial. 

 Estimula el aprendizaje y el desarrollo de las personas: Capacidad de valorar el 
aprendizaje y la investigación como un elemento para el desarrollo y mejora profesional, 
reconociendo los intereses y las necesidades de la disciplina. Mantener una actitud positiva 
hacia el aprendizaje para optimizar las competencias profesionales y desarrollar con éxito 
la actividad laboral. 
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BENEFICIOS 

Calidad de contratación: Contrata con Jornada Completa 
Nivel de remuneraciones: La remuneración será acorde a jerarquización, y estará adscrito 
al Departamento de Educación de la Facultad de Educación. 
 
 

Antecedentes requeridos para postular 

 
 Currículum vitae actualizado 
 Certificado de título o grado y postgrado(s) legalizados. 
 Documentación que certifique los títulos y grados obtenidos. Si estos fueron obtenidos en 

el extranjero hayan sido reconocidos por la Universidad de Chile y, en caso de tratarse de 
títulos otorgados en virtud de convenios internacionales, que estos estén legalizados e 
inscritos en el Registro correspondiente del Departamento de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 Copia Cédula de identidad por ambos lados. 
 Certificado de antecedentes vigente. 
 Documentos o certificados que respalden la experiencia descrita en el currículum vitae y 

den cuenta de las áreas de experiencia y conocimiento del postulante según los requisitos 
de postulación.  
 

Los documentos deberán ser presentados de manera digital (vía email), y en caso de quedar 
seleccionado deberá presentar la documentación en formato físico. 
 
NOTA: Toda certificación que se presente fuera del contexto señalado no será considerada para 
ningún efecto de selección. El sólo hecho de que cada postulante presente sus antecedentes a 
postulación, constituye plena aceptación de la presente convocatoria, en todos, sus aspectos. 
Asimismo, es importante señalar que LOS ANTECEDENTES NO SE DEVOLVERAN NI 
ARCHIVARÁN. 
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Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 

 
- La propuesta de selección requiere aprobación del MINEDUC. 
- La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el concurso desierto si los 

candidatos no cumplen con las exigencias establecidas en la presente convocatoria. 
- La selección se realizará en base a los antecedentes solicitados en requisitos de 

postulación. 
- En caso de igualdad de puntajes, la comisión evaluadora resolverá según criterio a definir 

el cual quedará expresado en el acta de evaluación.  
- Se realizará una entrevista psicológica a los tres primeros puntajes.  
- Comisión Evaluadora, integrada por: Vicerrector Académico, Decano de la Facultad de 

Educación, Director del Departamento de Educación, Secretario(a) Docente y de 
Perfeccionamiento Académico, Jefa de Carrera, la Directora de la Dirección de Personal y 
Administración de Campus y el Jefe de Departamento de Desarrollo de las Personas. 

- El o la profesional seleccionado(a) tendrá un plazo de 3 días hábiles para manifestar su 
aceptación al cargo. 

 

Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
Entrega de antecedentes Departamento de Desarrollo de las Personas 
de la Universidad de Antofagasta, carolina.leiva@uantof.cl  . Hasta las 
12:00 horas. 

Fecha entrega de los resultados del concurso 
 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir las consultas y solicitar 
información  

Decano Facultad de Educación, sec.decano.educ@uantof.cl  
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